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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan en esta corte sin novedad en su 
interesante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Por el ministerio de la Gobernación de la Península 
se lia comunicado á este de Gracia y Justicia con lee na 5 
de Diciembre dei año próximo anterior el Real decreto 
siguiente:

«Excmo. Sr.: La Reina se ha dignado expedir el Real 
decreto siguiente: Atendiendo á las consideraciones que 
me ha expuesto el Ministro de la Gobernación .de la Pe
nínsula, y de acuerdo con el parecer de mi Couse jo de Mi
nistros, vengo en decretar lo siguiente:

Al t. 1? Desde I? de Enero de 18 í fi todas las autori
dades del Gobierno, tribunales y gefes-de las dependen
cias del Estado tendrán franca su correspondencia oficial.

Arl. 22 Para que esta franquicia produzca los decios 
a que se la destina, se requieren dos circunstancias indis
pensables: primera, que el pliego lleve el sello de la au
toridad ó ge fe de quien procede; y segunda, que vaya di
rigido á la autoridad ó cargo público cor respondiente.

, Art. 3? Las franquicias serán ilimitadas o generales, 
y limitadas ó parciales.

Art. 4? Recibirán franca toda su correspondencia sin 
ninguna limitación: primero, las Personas Reales: segun
do, los Ministros Secretarios de Estado; los Presidentes 
del Senado, del Congreso de los Diputados, del supremo 
tribunal de Justicia,  del tribunal supremo de Guerra y 
Marina, ele la junta del Almirantazgo, del tribunal mayor 
de Cuentas; los subsecretarios de los ministerios; los ins
pectores y directores generales de todas armas; los direc
tores generales de los diversos ramos de la administración; 
el contador general del reino; el intendente general^ mili
tar: tercero, los Senadores del reino y Diputados á Cor
tes durante las sesiones.

Art. 5? Recibirán franca toda la correspondencia de 
los puntos especiales que se d irán, los siguientes: los c a 
pitanes generales, la del distrito militar de su mando; 
los comandantes generales , la de su respectiva provincia; 
los regentes y los fiscales cíe los tribunales superiores, la 
del territorio de la audiencia á que pertenecen; los geíes 
superiores políticos, la de su provincia; los intendentes, 
la del distrito de su administración ; los rectores de las 
universidades, la de su respectivo distrito; los auditores 
de guerra, la del distrito de la capitanía general á que 
pertenecen; los jueces de primera instancia y sus promo
tores fiscales, la de su partido judicial; los comandantes 
de departamentos marítimos y los presidentes de los juz
gados especiales de m arin a , la de su respectivo distrito; 
los inspectores, subinspectores y geíes de las secciones in
terventoras de correos, la de sus respectivos distritos; los 
gefes de las oficinas de Rentas , la de sus provincias; los 
administradores de correos, la de su respectiva demarca
ción ; los comandantes de carabineros, la del distrito de 
su cargo; los comandantes de la guardia civil, la del dis
trito , provincia ó puntos que les esten confiados.

Art. 6? Las Personas Reales y las autoridades y gefes 
que se expresan en los párraíos 1? y 22 del art. 4? que dis
frutan de franquicia ilimitada en su correspondencia ha
rán francas todas las cartas que escribieren con un sello 
particular para la Península é islas adyacentes en estos 
términos: Por asuntos de su servicio las Personas Reales; 
y por asuntos propios del servicio publico que les esta en
comendado, las autoridades y gefes que se citan en el par- 
ralo 2? Para que esta franquicia tenga electo sera indis
pensable que se use en los sobres de un sello personal en 
que se lean distintamente las siguientes palabras: «Por 
S. M. la Reina , el secretario particular de S. M.—Por 
S. M. la Reina Madre , el secretario particular de S. M .=  
Por S. A. Serma. la Sra. Infanta Doña Luisa Fernanda, el 
secretario particular deS . A .= P o r  S. A. Serma. el Sr. lu 
íante D. Francisco de Paula, el secretario particular de
S. A . ; y asi las demas Personas Reales. El Ministro de.....
El Presidente c\e.... El subsecretario de.... El inspector ge

neral de ... El director general de.... El contador general 
del reino. -El intendente general militar.»

Art. 12 Las autoridades y gefes que disfrutan íranqui- 
cia parcial y limitada con arreglo á lo dispuesto en el a r
ticulo 5V usarán en eJ sobre de sus pliegos persona les un 
sello en que se exprese clara y distintamente el cargo ofi
cial ó el destino que ejercen.

Art. 8? Toda clase de pli gos francos, asi oficiales y de 
franquicia general como limitada de (pie queda hecha men 
cion en los artículos anteriores, se entregarán á mano 
en la administración de correos correspondiente por los 
dependientes de las autoridades y gefes respectivos. Los 
pliegos que caigan por el buzón, por mas que aparezcan1 
con los sellos designados, se repinarán lraudulentos, y se 
cargarán y portearán como si no los tuviesen.

Art. 9? Los particulares que tengan que dirigir comu
nica (‘iones de su Ínteres privado á los comprendidos en los 
párrafos 22 y 3? del art. 4? y en el art. 5? deberán fran
quear previamente estos* pliegos en la administración de 
correos de l ; punto en que residen.

Art. 10. Las autoridades, géíes y demas que con arre
glo á los citados párrafos 22 y 3? del art. 4? y al art. 5? re
cibieren pliegos de Ínteres privado sin que previamente se 
hubieren franqueado confórme queda dispuesto en el artícu
lo anterior, los devolverán á la administración de correos 
del punto dgnde residiere el que los hubiese recibido, la 
cual los dirigirá al interesado por medio de la adminis
tración del punto ó fecha de su residencia, porteados y 
cargados con arreglo á las órdenes vigentes.

Art. 11. Si alguna rara vez tuviese que certificar una 
autoridad ó ge fe pliegos que contuvieren documentos de 
sumo Ínteres dirigidos á otra autoridad , ge fe ó particular, 
oíiciará al efecto al administrador de correos correspon
diente, el cual si fuere principal dará cuenta á la direc
ción general del ramo para su conocimiento; y si fuese 
subalterno á su principal , para que este trasmita el hecho 
á la dirección, á'fin de que conste en ella el número de 
casos de esta naturaleza. .

Art. 1.2. Los tribunales asi ordinarios como especiales 
se someterán en todo á las disposiciones anteriores para 
gozar de la franquicia de su correspondencia oficial.

Art. 13. Los pliegos que contengan autos entre partes 
se flanquearán previamente por los escribanos correspon
dientes , cobrando estos su importe de las partes ó sus 
procuradores, y poniéndolo por diligencia en los. autos.

Art. 14. Si los autos perteneciesen á pobres de solem
nidad, ó sé llevasen de oficio, sus sobres serán /firmados 
por el juez y el escribano, declarándose en ellos pertene
cer a esta clase. Las administraciones de correos no admi
tirán ni darán curso sin este requisito a los autos que se 
les presenten para darles dirección.

Art. 15. Ademas del requisito de que habla el artículo 
anterior, la administración de correos, al dar curso á los 
autos que con arreglo á él se le presentasen , exigirá del 
juez y escribano competente una certificación de su por
teo conforme á tarifa para percibirlo á su tiempo si la 
parle que pleitea ganase la demanda ó adquiriese de cual
quier modo medios con tpie pagar ,  ó si resultase reo res
ponsable,

Art. lfi. Los recaudadores de costas tendrán obliga
ción de exigir y satidácer los portes de estos pliegos al 
tiempo de verificar la cobranza de los demas derechos ó 
costas, cancelando al realizar el pago á la administración 
de correos las certificaciones de que trata la disposición 
anterior.

Art. 17. En fin de año, los recaudadores de costas en
viarán á la dirección general de correos por mecho dé los 
regentes de las audiencias, y con el visto bueno de estos, 
una certificación en que conste el importe que por razón 
de estos portes hubieren satisfecho, fui premio ele estos 
servicios los recaudadores beneficiarán un 10 por 100 de 
los productos que realicen y entreguen á la administra
ción de correos.

Art. 18. Las administraciones principales de correos 
remitirán asimismo anualmente á la dirección general del 
ramo un estado del importe de lo que por esta razón hu
bieren recaudado, una nota expresiva de las certificacio
nes que existan por cancelar en sus oficios.

Art. 19. Quedan derogadas todas las franquicias que 
no se hallaren comprendidas en las disposiciones ante
riores.»

Con posterioridad, en 22 del mismo mes y año, se ’ 
comunicó á este ministerio la Real orden que sigue:

«Excmo. S r . : Enterada S. M. de algunas consultas he
chas para que se declare la franquicia de correspondencia 
oficial á varias personas con cargo público que no se ha
llan expresadas en el Real decreto de 3 del ac tual , y per
suadida de los inmensos perjuicios que pueden seguirse al 
ramo de correos si se multiplican los medios de facilitar 
los abusos, se ha servido declarar que toda la correspon
dencia oficial que haya de dirigirse á dependencias que 
(‘sien inmediatamente sujetas á tribunales v corporaciones 
colegiadas ó individuales se ponga bajo sobre de su res
pectivo presidente, autorizándose con el sello de este la de 
igual clase que de las mismas dependencias haya de en
viarse por el correo para las demas del Estado, á fin de 
qvie disiente de la referida’ franquicia, siempre que se en
tregue á mano en las administraciones del correo, como 
previene el art. 8? del citado Real decreto.»

Comunicadas las dos Reales disposiciones que prece
den, se suseilaron varias dudas por el fiscal ele la audien
cia deAlbacete acerca de la ejecución de algunos artícu
los del. Real decreto de 3 de Diciembre que queda inser
to, sobre lo cual se hicieron por este ministerio las opor
tunas reclamaciones al de Gobernación, y al mismo tiem
po se recomendó, la necesidad de declarar terininantemen- i 
le la franquicia de la correspondencia oficial de todos los • 
fiscales y promotores, sin necesidad de entenderse mutua- 1 
mente por conduelo de los presidentes de los tribunales, 
como parecía exigirlo la citada Real orden de 22 de D i
ciembre; y en su consecuencia ha recaído en 4: del actual 
Febrero la siguiente Real resolución:

«Excmo. S r . : He dadofcuénta á S. M. de la comuíii- ' 
cae ion que de su Real orden me pasó Y. E. e n l o d é !  que 
rige, incluyendo para la oportuna resolución eópiaí cíe la 
consulta del fiscal dé la audiencia de Albacete, 
por el del supremo tribunal de Justicia, coin p r e n s a d  le 
seis dudas que se le ocurrieron sobreda inteligencia del 
Real decreto de 3 de Diciembre ultimo relativo á fran- , 
quieia de correspondencia. Animismo he llamado su Real 
atención sobre las observaciones hechas por V. E., queíien- . 
do probar que no puede tener efecto con los fiscales v pro
motores lo dispuesto en la ReaGprden general de 22 del ’ 
expresado Diciembre para que só'réciba y dirija por con
ducto de los presidentes respectivos la correspondencia <>fi- ' 
ciál de las dependencias inmediatamente sujetas á tribu
nales y corporaciones colegiadas ó individuaíes.

Enterada de todo la Reina, asi como del extenso in 
forme dado en su vista por la dirección general de.cor
reos, se ha servido m andar, conformándose con este, se . 
manifieste á V. E. que las dudas del fiscal de Albacete 
desaparecerán al conocer que según el Real decreto es 
franca toda la correspondencia oficial que con las condi
ciones prevenidas en los artículos 2? y 8? medie entre éL 1 
fiscal del supremo tribunal y los fiscales de las audiencias > 
y entre estos y los promotores; que del mismo modo son 
Irancas también las relaciones oficiales entre los tribuna
les y juzgados; que el artículo 5? del decreto es una a m 
pliación do franquicia para la correspondencia privada 
de las autoridades, gefes y agentes oficiales de la adminis- - 
traeion que alli se designan, aunque con limitación á los 
distritos ó puntos que en él se citan; y que cuando se de
vuelvan causas ó autos desde las audiencias a los jueces, 
la certificación que se exige en el articuló 15 de dicho 
decreto podrá ser autorizada por el presidente de la sala, 
por el decano ó por el semanero. En cuanto al punto 
restante, conociendo S. M. la necesidad de que haya total 
independencia en las comunicaciones oficiales del minis
terio fiscal, y tomando en consideración lo que V. E. ma
nifestó con este motivo, ha tenido á bien resolver, como 
aclaración á la mencionada Real orden de 22 de Diciem
bre, que siendo indiferente para correos la cuestión de 
los sellos, podrá acordarse lo necesario por el ministerio 
del di gno cargo de Y. E. para que, ademas de los presi
dentes de l o s ’tribúhales respectivos, usen de aquellos el 
fiscal del supremo, los de las audiencias y los promotores 
de los juzgados; pero encargando lo conveniente para que 
estos funcionarios pongan el mayor cuidado á fin de evi
tar que se abuse de los expresados sellos, porque esto se
ria defraudar los intereses del Estado, disminuyendo los 
ingresos de correos que constituyen una parte de los del 
Tesoro público.»



En cum plim iento de las Reales disposiciones preinser
tas observarán las reglas siguientes:

1? Tanto los presidentes de los tribunales com o el fis
cal del supremo y los de las audiencias usarán en toda la 
correspondencia oficial, y e n  la pa.ticular en los casos que 
previene el Real decreto de 3 de D iciem bre, del sello que 
el mismo determina.

2? Las salas de gobierno de las audiencias, teniendo en 
consideración el estado de los fondos de los juzgados de 
primera instancia de su territorio, dispondrán que en ca
da juzgado baya dos sellos, uno que diga: E l juez de p ri
mera instancia, de..... y o tro : E l pvonutor Jiscal c/¿...., los 
cuales deberán trasmitirse á los que sucesivamente des
empeñen los expresados cargos.

3? Hasta que los juzgados tengan los sellos expresados 
en el artículo anterior, la correspondencia oficial se dis
tinguirá con la firma del respectivo juez y escribano, si 
los pliegos procedieren del prim ero, y con  la del prom o
tor fiscal en su caso; cuidando, tanto los regentes com o los 
fiscales de las audiencias, de evitar todo abuso que pue
da hacerse en la franquicia , a fin de que no se defrauden 
los intereses del Estado.

De Real orden lo digo á Y. S. para su inteligencia y 
cum plim iento. Dios guarde á V. S. m uchos anos. Madrid 
10 de Febrero de 1846.=M ayans ==Sr. regente de la au
diencia de........

M IN ISTERIO DE M A R IN A , COM ERCIO Y  GOBERNACION
DE ULTRAM AR.

El gobernador capitán general de la isla de Cuba participa, 
eon (echa 5 de Enero últim o, que continúa en la misma inalte
rable la tranquilidad pública.

PARTE NO OFICIAL

NOTICIAS EXTRANJERAS.

FRANCIA.

París 7 de Febrero.

Escriben de Berna en 2 del corriente:
Ayer ha sido un día de animación política, cual no se ha 

visto otro desde 1821. Las asambleas prim arias delian manifes
tar su voto acerca de la aceptación o desaprobación de lo resuel
to por el Gran Consejo en 45 de Enero, relativamente á encar
garse el mismo de revisar la Constitución. Cerca de 54,000 ciu
dadanos han tomado parte en esta votación importante, riendo el 
resultado que solo 10,000 han sancionado la deairion del Gran 
Consejo, al paso que al rechazarla 24 ,000 han decidido im plíci
tamente que la revisión quede á cargo de una asamblea consti
tuyente. (fiebats.)

. Se lee en la Gaceta de Augsburgo del 2 :
Hace unos dias qüe unos 1000 católicos, apostólicos, romanos, 

habitantes de esta eiudad, presentarq.ifal Rey de Baviera un men
saje en el que expresaban el vivo reconocimiento de que todos 
Jos católicos se hallan penetrados al ver cuánto se añina S. M. 
en curar las llagas causadas á la Iglesia por el mal espíritu del 
tiempo, manifestando igualmente la confianza que abrigan deque 
S. M. será, como lo ha sido anteriormente, tan justo para con la 
Iglesia. El Rey ha contestado al mensaje con una carta autógra
fa concebida en estos términos:

« Me ha sido sumamente satisfactorio leer los sentimientos 
consignados en vuestro mensaje, y con tanta mayor razón, cuan
to que en los tiempos presentes la ingratitud en lugar del re
conocimiento es la que mas generalmente reina. Habiendo sufri
do con frecuencia los efectos de aquella , las felicitaciones de los 
ciudadanos católicos de Augsburgo me causan la mayor de las 
satisfacciones, mucho mas cuando yo la misma protección dis
penso á los católicos que á los protestantes en sus derechos cons
titucionales, y vigilo con la misma solicitud de padre y de Rey 
por la felicidad de los cultos. Os reitero por la presente todo el 
aprecio que me ha merecido vuestro mensaje, y soy vuestro 
n fecto.=L uis.=M unich  29 de Enero de 1046. (/<£)

La Gaceta de Hannover anuncia que la asamblea de los Es
tados , que se prorogó en el año de 1844 , será convocada en 24 
de Febrero. ( Debáis.)

Se lee en un periódico de Londres:
La Reina ha autorizado la publicación de los papeles perte

necientes á la familia de los Estuardos que con el tiempo el Go
bierno ingles consiguió sacar de Roma y trasladar á Inglaterra, 
en donde se encuentran depositados en los archivos del reino.

Las correspondencias del obispo de Cantorbery están ya en 
prensa, y  ya se está disponiendo la impresión de Jas cartas de 
lord Boling-broke , del conde de Max y del duque de W harton.

Se aguarda con impaciencia la publicación de estos im por
tantes documentos históricos. (W .)

C O R T E S

SENADO*

P r e s i d e n c i a  d e l  Sr . D u q u e  d e  G o r .

Sesión del día i  i  de Febrero de 1846.

Se abrió á la una y veinte y cinco minutos, y leida el acta 
de la anterior por ti Sr. Secretario M edrano, fue aprobada.

Entró á jurar y tomó asiento el Sr. D. Manuel López O pero.
Se acordó archivar unas copias del tratado de paz y amistad 

ton la República de Chile y del celebrado con Marruecos que se 
m nitian al Senado.

Se dió cuenta de las comunicaciones siguientes , de que el 
Senado quedó enterado:

1! Una poniendo en conocimiento del Senado que S. M . se 
habia servido admitir la dimisión hecha por el Excmo. Sr. ca 
pitán general de los ejércitos D. Ramón María Narvaez del car
go de Presidente del Consejo de Ministros y del ministerio de la 
Guerra.

2* Una comunicación del ministerio de Gracia y Justicia 
poniendo en conocimiento del Senado que S. M. se habia serv i
do nombrar para el ministerio de la Guerra al teniente general 
D. Federico de Roncali.

3* Relevando al Sr. Martínez de la Rosa del cargo de M i
nistro de Estado.

4? Nombrando Presidente del Consejo de Ministros y  Secre
tario del Despacho de Estado al Sr. D. Manuel Pando, marques 
de Miradores.

5? Autorizando á D. Manuel Ortiz de Zúñiga para desem
peñar interinamente el ministerio de Gracia y Justicia.

6? Autorizando igualmente para el despacho del ministerio 
de Hacienda al subsecretario del mismo.

7? Mandando que cesen en el desempeño de sus respectivos 
ministerios los Sres. M on, P idal, Mayans y Armero.

8* Encargando interinamente del ministerio de la Goberna
ción de la Península al Sr. marques de Miradores.

9? Nombrando para el ministerio de Marina al Sr. D. Juan 
Bautista Topete. *

10? Nombrando Ministro de la Gobernación de la Península 
al Excmo. Sr. D. Francisco Javier Isturiz, Senador del reino.

11? Relevando del desempeño del ministerio de la Gober
nación al Excmo. Sr. Ministro de Estado en atención á haber
se nombrado al anteriormente citado.

12? Nombrando Ministro de Gracia y  Justicia al Excelen
tísimo Sr. D. Lorenzo Arrazola.

13? Relevando del desempeño interino del ministerio de 
Gracia y Justicia al subsecretario del mismo.

Acto continuo se leyó y mandó pasar á la comisión nomina -  
dora, para que nombre la que ha de dar su dictamen, el proyec
to de ley electoral que remitía, el Congrrso de Diputados.

El Senado recibió con agrado los ejemplares del discurso dé 
apertura que remitía el Sr. D. José' María Galdeauo, individuo 
del tribunal especial de las Ordenes, asi corno los remitidos por 
el Sr. presidente de la audiencia de Burgos.

Pasó á la comisión de peticiones una del cabildo de la cate
dral de Oviedo quejándose de la penuria en que se ve.

El Sr. S E R R A N O : Pido la palabra.
Se dio cuenta de haber sido nombrados para la comisión que 

ha de informar sobre el proyecto de ley relativo á los Bancos 
los Sres. D. Jacobo María de Parga, D. Florencio García G oye- 
na* D. Andrés Caballero, D. Antonio Martínez y D. Domingo 
Ruiz de la Vqga, habiendo sido nombrado presidente el prime
ro y secretario el últim o; y  para el proyecto de ley sobre so
ciedades anónimas los Sres. Isturiz, Isla Fernandez, marques 
de Someruelos, Armendark y Acebal y  Arratia, rieudo presiden
te el primero y  secretario el último.

Fueron admitidos como Senadores, aprobando el dictamen de 
la comirion de calidades* los Sres. condes de Sobradiel y de A ya- 
mans, quedando sobre la mesa el relativo á D. Iñigo Ortiz de 
Yelasco.

El Sr. Vicepresidente duque de G O R : El Sr. Serrano tiene 
la palabra.

E l Sr. SE R R A N O : He pedido la palabra para anunciar una 
interpelación al Gobierno de S. M .; y  aunque los Sres. Ministros 
no se hallen presentes, hay la costumbre de anunciarlas, y  esto 
me parece conTeniente, porque ri tiene el Gobierno la condes
cendencia de contestar, se le da tiempo para prepararse.

El dia 42 del presente mes se expedió el Real decreto que 
voy á tomarme la libertad de leer al Senado.

(S. S. lee el Real decreto en que se nombra general en gefe 
del ejército al Sr. duque de Valencia.)

M i interpelación , señores , se reduce á los dos puntos si
guientes :

í?  Si habiéndose expedido este decreto cuando el Ministerio 
estaba en germen, hoy, ya constituido, echa este sobre sí toda la 
responsabilidad de este acto , y  adopta como suyo el decreto.

2? Si el Gobierno, constituido ya hoy, y adoptando el Real 
decreto como suyo, se sirve decirme qué atribuciones, qué debe
res, qué derechos, qué mando, qué consideración, qué sueldo, 
qué importancia, qué honores tiene esta dignidad nueva y  des
conocida.

Hé aqui sucinta, clara y  precisamente anunciada mi inter
pelación.

El Sr. duque de VA LE N C IA  (con calor): Pido la palabra, 
Sr. Presidente.

El Sr. P R E S ID E N T E : No puedo conceder á V . S. la pala
bra, porque no hay discusión.

Me parece que podria el Sr. Senador formular su interpela
ción por escrito para que se pueda pasar al Gobierno de S. M. 
el competente aviso.

El Sr. S E R R A N O : No tengo inconveniente.
(E l Sr. Serrano pasa á una de las mesas colocadas en el cen

tro del salón, y empieza á extender por escrito su interpelación.)
Después de una breve pausa, dice
El Sr. P R E SID E N T E : No habiéndose presentado el Gobier

no de S. M ., se le dará aviso de la interpelación del Sr. Serra
no; y no teniendo el Senado otros asuntos de que ocuparse, se 
levanta la sesión pública para quedar en secreta.

Eran las dos y diez miuutos.

MADRID l 5 DE FEBRERO.

Discurso que en la solemne apertura de la audiencia ter
ritorial de O viedo pronunció el 2 de Enero de 1816 
el Sr. D. Ram ón María de Arrióla y Esquivel, su regen
te y presidente.

«Señores: El recuerdo del año 44 (tuve el honor de decir 
al dirigiros la palabra en el próximo pasado) no será por cierto 
para vosotros un remordimiento. El alarde de los trabajos con
cluidos durante su curso os habrá revelado hasta donde alcan
zan vuestras fuerzas, y el aumento de que acaso son todavía sus
ceptibles. La Reina y  la patria deben de esperar mucho para el 
año 4 5 : el compromiso es grande, y á vosotros toca satisfacer 
cumplidamente esta deuda de honor y de conciencia.»

¿ Habré de proclamar, ahora que tengo á la vista los deta
lles de vuestras tareas, ahora que continuando el sistema que en 
aquella ocasión adopté y  en cumplimiento de las recientes órde
nes de S. M.j me propongo hacer un nuevo alarde de las mas

notabUs, habré de proclamar, señores, á la faz de vuestros ad
ministrados que habéis respondido cual se debia esperar á tan 
grande compromiso, que la sagrada deuda ha quedado satisfecha 
con la misma lealtad con que fuera contraida? Si hubiese de 
obedecer á los impulsos de mi corazón , no titubearía un mom en
to en verificarlo. No tardaría tampoco en tributar un público 
testimonio de gratitud á mis ilustrados y  respetables compañeros, 
al digno ministerio fiscal , á los distinguidos auxiliares , al ilus
tre colegio de abogados, á todos los funcionarios de este tribu
nal superior, y en general á los del territorio por su admirable 
comportamiento, si no me contuviese el recelo de darme una im
portancia que de ninguna manera me com pete, si no creyese que 
para quienes deben contar con el amor de los pueblos asturianos 
seria esta demasiado mezquina recompensa, si no temiese antici
parm e, quizás irrespetuosamente, á otra de gran magnitud, á la 
mas honorífica que puede caber al hombre probo que se ocupa 
en el servicio del Estado.

Señores: Una de las satisfacciones mas completas de que con
servo memoria es la que experimentó mi alma á principios del 
año que ha finalizado al saber de Real orden que la conducta 
de los ministros y demas funcionarios de este tribunal durante 
el anterior habia merecido el agrado de nuestra angelical Sobe
rana. Vosotros conmigo acogisteis esta bondadosa manifestación 
con el profundo reconocimiento que á vuestra lealtad cumplía: 
los corazones de todos se exaltaron noblemente afirmándose en la 
resolución de redoblar si posible fuera nuestros esfuerzos por el 

•cabal cuifiplimiento de los deberes que nos están impuestos. Por 
cierto que las tareas del año no podian comenzar bajo mas feli
ces auspicios. Veamos de qué manera habéis procurado realizar 
tan hidalgo propósito.

Entre los trabajos que ocuparan la atención de la audiencia 
en el año (le 1844 habia algunos cuyo éxito , una Yez termina
dos los respectivos expedientes, dependía del grado de exactitud 
con que en el siguiente se redujesen á práctica las instruccio
nes circuladas para llevar á efecto resoluciones, mas bien de su
cesiva que de instantánea ejecución. A esta clase pertenecía el 
relativo á la custodia de protocolas de las numeuas vacante.', 
de esos interesantes documentos que se perdían entre el polvo , ó 
desaparecían á manos del abandono ó de la codicia. Era preciso 
que la sala de gobierno, consecuente en sus planes, que una Real 
disposición ha venido con posterioridad á sancionar, no sola
mente tratase de proveer de efectivo remedia á los abusos ante
riores, sino que vigilase incesantemente para que eu las frecuen
tes vacantes que han ido acaeciendo se observase con lodo rigor 
cuanto sobre este particular se hallaba resuelto.

La misma vigilancia ha crcido deber emplear respecto al 
cumplimiento de las instrucciones que ya sabéis formara de an
temano para la exacta redacción y puntual remesa de los índi
ces de escrituras otorgadas ante los escribanos y notarios del ter
ritorio. Demasiado habia luchado la audiencia de antiguo contra 
el descuido , tenacidad ó malicia de estos funcionarios para que 
se detuviese inoportunamente cuando ya no se trataba mas que 
de la aplicación de sus últimas y terminantes disposiciones re
vestidas de las condiciones de aprem io, cuyo «so , por mas re
pugnante que sea, se hace á veces preciso, si el superior ha i'a 
asegurar com o debe la ejecución de sus preceptos. Asi pues lo 
audiencia, y en su nombre la sala de gob iern o , ha examinad- < 
uno por uno los testimonios de índices hasta en sus mas minué 
ciosos pormenores, habiendo tenido la satisfacción de Ycr que 
por primera vez se han entregado á tiem po, y que fuera <• 
ciertas faltas no muy graves, pero que á pesar lie esto han sido 
remediadas todas y reprimidas algunas sobre la marcha , los es
cribanos han llenado en este punto sus obligaciones cual era de 
desear y cual se espera continúen, ya que conocen» td verdadero 
y único camino que conduce al objeto apetecido*

Otro de los negociados q u e , aunque habían recibido en el 
año anterior de parte de fa audiencia todo el adelanto de que 
eran susceptibles, na llegaron por su naturaleza al estado de per
fecta conclusión , fue el respectivo á la traslación del tribunal á 
otro local mas decoroso y proporcionado. Sabéis ya que empleó 
con el mayor conato sus desvelos en ocurrir á esta exigencia, y  
en formar un proyecto, elevado después á la a pío bario» supe
rior, con la desconfianza que inspira la índole de un trabajo á que 
era temible pudiesen dar mas valor del que electivamente tuvie
se los buenos deseos de mejorar el servicio al jwu* que Ja situa
ción y comodidades de los que lo proponían. .Sin embargo, no de
bió hallarse este proyecto tan desprovisto de mérito com o os ha
cia sospechar vuestra modestia ,  cuando S. M. se ha dignado con
cederle su Real aprobación, y mandado expedir lmriiu*uies ór
denes por los ministerios de Gracia y Justicia y Hacienda para 
que este tribunal superior se constituya en el edificio indicado 
por el m ism o, en donde probablemente hubiera celebrado esta 
solemni iad anual si las graves .atenciones que peíeuUu jámente 
rodean al de la Guerra le hubiesen permitido disponer lo nece
sario á fin de que las tropas que lo ocupan se trasladen al nue
vo local destinado para ellas, el cual ,habrú de recibir algunas 
obras de reparación que parece le son indispensables.

Si la audiencia , no perdiendo de vista aquel conocido axio
ma que nos enseña que bien poco aprovechan las mas acertadas 
providencias si no hay suficiente vigor y constancia para hacer 
que se ejecuten inviolablemente , ha procurada poner tanto es
mero en llevar á cabo las resoluciones adoptadas durante el tras- . 
curso del año de 18 4 4 , no por eso ha omitida m edio, en el que 
le ha sucedido, para que fuese igualmente fecundo eu útiles me
didas, que con mas ó menos premura reclamaba id ínteres del 
servicio eu esta parle gubernativo-judicial. Las recordaré ron la 
rapidez que ine sea dable , pues aunque desearía ofrecer á vues
tra consideración circunstanciada mente las razones que han de
terminado la marcha seguida por la audiencia, no quisiera se 
sospechase q u e , deteniéndome en su explicación, podiu el amor 
propio recibir algún alimenta á costa de la paciencia de cuantos 
tienen la bondad de escucharme.

Con una prontitud increíble para los que no conozca» fa d o - ‘ 
cilidad provervial de sus administrados estableció esta audien
cia los oficios de hipotecas eu las cabezas de las partidos judi
ciales del territorio. Pero para completar el resultado que se 
proponía el Gobierno de S. M. al adoptar tan t beneficiosa reior- 
ma, restábale indicar á la superioridad, según se prevenía, la*, 
excepciones que reclamase la regla general. Estas empero debían 
ser rarísimas; y como al mismo tiempo la naturaleza de un ter
reno quebrado, cruzado de rios y puertos intransitables en c ie r 
tas épocas, no menos que las habitudes de una población dise
minada , y cuya propiedad está muy dividida, hiciesen que las 
reclamaciones fueran bastante numerosas; como , por ccmsecueu-' 
c ia , casi ninguna se hallase enteramente destituida de razo»; 
como por otra parte era aventurado señalar la excepción sin he
rir susceptibilidades hasta cierto punto fundadas, la sala de go
bierno comprendió que esta operación era mas delicada é intere
sante que lo que en un principio pareciera, y que requería des
cender á la investigación de datos especiales que pudiesen po-



tirria en el caso de desempeñar concienzudamente su cometido. 
Asi lo ha hecho, ó asi ha ereido hacerlo, habiendo elevado ya 
el oportuno informe, aunque con el sentimiento de que ni lo 
te rm in a n te  del Real precepto, ni la notoria conveniencia de no 
multiplicar los establecimientos de esta clase que aquel tiene por 
objeto, le hayan permitido proponer todas las excepciones que á 
primera vista se creerán acaso necesarias.

También ha puesto á prueba su laboriosidad el expediente 
relativo al nombramiento de procuradores de los juzgados, confor
me á lo prescrito en el art. 62 del reglamento de los mismos. 
Sobre este punto se propuso la sala de gobierno observar estric
tamente dos reglas de que presume no haberse desviado , aun
que acaso habrá podido incurrir en algún error involuntario, fá
c il'd e  remediarse con el tiempo; reglas que ciertamente no me
recen mencionarse como muestra de peregrino ingenio , pero que 
bien pueden dar á conocer la imparcialidad y circunspección con 
que ha procedido la sala. Consiste la primera en respetar los nom
bres de los que interinamente desempeñaban estos destinos, siem
pre que, habiéndose hecho merecedores de tan honrosa distinción 
por su aptitud , por sw conducta , y muy especialmente por su 
pureza cupiesen en el número recientemente designado; la segun
da en elegir, en otro caso, lo mejor entre los pretendientes.

Si el arreglo de estos subalternos de la administración de 
justicia urgía sobremanera, si importaba vigilar sus operacio
nes y las de los demas curiales, si era indispensable que la sala 
de gobierno y toda la audiencia no descansasen hasta remediar 
las necesidades que pudiesen provenir de defectos del personal 
que tiene á sus órdenes, también era preciso, señores, que los 
subordinados saliesen del estado de escasez y postración en que 
por la mayor parte se encontraban, origen tal vez de muchas 
de las faltas que todos hemos deplorado; pero que ni por eso 
podrán jamas recibir de mi boca disculpa, ni la inenor atenua
ción siquiera, en materia tan delicada.

El Gobierno de S. M ., como era de esperar de su solicitud, 
ha conocido este considerable vacío, y  prueba de que ha tratado 
de llenarlo es la publicación del nuevo arancel de derechos, 
arancel que por el pronto ha calmado buen número de afliccio
nes, arancel á cuya mejora se camina con ahinco, arancel que 
ocupa incesantemente la atención del mismo Gobierno y la de 
los tribunales del reino, que ha llamado muy particularmente 
Ja de este durante el año finado, y  que con las sucesivas obser
vaciones y trabajos periódicos de corrección que se previenen 
por uno de sus artículos recibirá sin duda dentro de algún 
tiempo toda la perfección de que son capaces obras de esta na
turaleza.

M as ¿lograrían alguna ventaja los subalternos de la admi
nistración de justicia con tener figuradas sobre el papel cuantio
sas utilidades , halagüeñas esperanzas de fortuna , si estas esperan
zas hubiesen de quedar frustradas probablemente á influjo de la 
mala fe de algunos litigantes, del abandono de los administrado
res de embargos, de la argucia de ciertos deudores, de la inter
posición de fraudulentas tercerías , del escándalo de las ocultacio
nes mas descaradas? ¿Conseguiría la voluntad soberana el bené
fico objeto de sus miras y  el tribunal el entero cumplimiento de 
»us fallos si hubiese de continuar aquel trascendental abuso que, 
por la misma razón de ser inveterado, amenaza destruir en su 
flor el fruto esperado de tan meditadas combinaciones?

La audiencia ha creído estar en el cas® de deber ponerle ter
mino , y teniendo presente que, ya por un exceso de buena fe, 
ya por cierta apatía, honrosa muchas veces cuando se trata de 
intereses pecuniarios , ya por falta de inteligencia ó explicación 
entre los misinos acreedores á costas, no se halla formalmente 
organizada su recaudación, ni existe siquiera una persona •ncar- 
gada de centralizarla , ha tomado la iniciativa sobre este punto, 
ha reunido multitud de datos y  trabajos preparatorios para un 
reglamento de perfecta y económica administración, distribución 
y contabilidad , y nombrado una comisión de su seno á fin de 
que medite y proponga los medios de llevar á cabo este ventajo
so proyecto á satisfacción de los mismos interesados.

Operación' análoga será ésta á la que dio concluida la au
diencia en el año 44 respecto á los fondos de penas de cámara,
cuyo sistema de recaudación camina admirablemente con gran 
complacencia del tribunal, que en estos casos la recibe muy cum
plida por contemplar el gran crédito y prestigio que gana todo 
establecimiento cuando los negocios económicos que se hallan ba
jo  su tutela marchan con una claridad tal que esté al alcance 
de cuantos tengan ínteres ó gusto en examinarlos.

Los pobres han sido también objeto, como no podían menos,
de la preferente atención de la audiencia. La situación de los
procesados de esta clase reclamaba la necesidad de que , al tra
tarse de la imposición de penas corporales , sea cual fuese su 
magnitud , no se encontrasen desiertos los bancos desde donde 
tantas veces parte en su socorro el poderoso apoyo de una vez 
elocuente ; y á esta necesidad ha provisto la audiencia por sus 
acuerdos (le 26 de Enero y 13 de Setiembre, observando con 
el mayor agrado que los jóvenes letrados, animados sin duda 
por los lucidos ensayos que huu hecho algunos de sus compañe
ro s , se han presentado con frecuencia en estrados, desechando 
úna timidez tanto mas extraña, y hasta cierto punto laudable] 
cuanto no es la modestia ciertamente la virtud mas sobresaliente 
de la época.

Finalmente, la audiencia ha adoptado otra novedad digna 
de ocupar lugar en esta reseña , cual es la que tiene relación 
con los estados quincenales de las causas pendientes en los juz
gados. Aurtque el art. 46 de nuestras ordenanzas, que previe
ne esta práctica, no puede decirse con exactitud que hubiese 
caido en desuso, tampoco eran tales la expresión y claridad con 
que aquellos se redactaban, ya que no hablemos de la puntua
lidad de su expedición, que autorizasen á considerarlos suficien
tes para llenar el objeto que se propusiera el 31 , ni para eco
nomizar á los jueces el ím probo, y  me atrevería á decir inútil, 
trabajo de remitir á las salas los testimonios periódicos, fuera 
del primero que es esencialísimo, y  de los demas que están ex
presamente preveni ios por la ley ó se estimen necesarios por el 
tribunal superior en los casos de gravedad ó por otro motivo es
pecial. La audiencia anhelaba establecer sobre este particular un 
S1$tema sencillo , uniforme, com pacto, que abrazase todos los ex
tremos , que previniese todas las necesidades, que redujese á 
positiva observancia, tanto los citados artículos como el 47 de

mismas ordenanzas. Al efecto ha circulado en el último ter- 
^I(í del año, con los modelos correspondientes, una detallada 
V^h'uecion que ya va produciendo los mas satisfactorios resnlta- 
í,?y> en bien del servicio , y los producirá todavía mayores á me- 
<il(j'i que los juzgados acaben de familiarizarse con el nueve, mé
todo (p,e tanto simplifica sus operaciones , y que los Srcs. ma-

tados puedan llegar á perfeccionar este mecanismo por me- 
j ,ü de las observaciones que les sugiera su constante estudio so- 

re Jos partidos sujetos á su respectiva inspección.
Las salas de justicia han sido dignas rivales de Ja de go- 

lerno y  de la audiencia plena, ora se considere el número de

expedientes que se han hallado en el caso de sustanciar y de ter
minar , ora se tenga en cuenta la gravedad é importancia de las 
cuestiones ventiladas , tanto en lo civil como en lo criminal. Y  
por cierto que su noble anhelo de administrar justicia no debia 
de quedar completamente satisfecho con el trabajo de las horas 
de despacho que exige el reglamento, cuando se las ha visto con 
frecuencia prolongarlas indefinidamente , y aprovechar las de la 
noche, unas veces para oir causas criminales, otras para reunirse 
ambas con objeto de ponerse de acuerdo en puntos de práctica 
dudosa.

Tal laboriosidad ha producido el despacho, en cuanto á lo 
contencioso, de 206 juicios y expedientes civiles fallados defini
tivamente; 138 en que han recaído autos interlocutorios, ó en 
virtud de relación con antecedentes; 531 causas criminales sen
tenciadas con todos sus trámites; 501 sobreseidas, quedando úni
camente pendientes de susto neiaciou 04 negocios civiles y 67 cri
minales! en cuanto á lo gubernativo se han terminado 52 expe
dientes, y penden de sustaneiaeiou tres, habiendo jurado ante la 
sala plena tres Sres. magistrados, un abogado fiscal , cinco jueces 
de primera instancia, un escribano, y tomado posesión cuatro 
subalternos de la audiencia. A pesar de esto no resultaba a fin 
del año judicial en poder del benemérito fiscal de S. M ., ó me
jor d ich o , en el del abogado fiscal, que por su larga y sensible 
indisposición con tanto celo desempeña el ministerio público, ni 
en el de los relatores para dar cuenta, asunto alguno de ningu
na clase; pues no deben contarse entre estos últimos dos civiles, 
cuyo señalamiento ha supeudido la sala segunda á solicitud de 
todas las partes litigantes.

Para completar este cuadro creo deber hacer mención de la 
regularidad con que marchan todas las oficinas y dependencias 
del tribunal, según la reciente censura del Sr. ministro encarga
do de su visita;•• de la ventajosa posición en que ha llegado á co
locarse la escuela de escribanos y notarios, gracias al celo de su 
catedrático y á la aplicación y decorosa conducta de los alum
nos, cuyas brillantes muestras tuvisteis ya ocasión de admirar 
en los exámenes de Junio, y del próspero estado de los fondos 
destinados á los gastos interiores. Sobreesté último particular ha 
tenido la audiencia la satisfacción de recibir una Real orden, que 
no podia menos de lisonjearla en alto grado, pues al paso que 
por ella se aprueban las cuentas del año anterior, se consagran 
algunas palabras á elogiar el orden y economía que ha reinado 
en los gastos. Este orden y economía, señores, se llevará hasta 
el último punto ahora que la mayor regularidad en los pagos, 
y el aumento que en el presupuesto general ha cabido á la con
signación, permitirán reunir algunas existencias para atender á 
los desembolsos extraordinarios, y en primer lugar, según la vo
luntad de S. M ., á los que ocasione la traslación de la audien
cia. Por lo mismo me propongo someter á su consideración el exa
men de las mejoras materiales que hayan de efectuarse en lo su
cesivo, porque conceptúo lo mas justo que el tribunal, para cu
yo servicio se crearon estos fondos, disponga de su inversión por 
medio de un sistema en que se hayan calculado de antemano, 
tanto la preferencia de las atenciones, cuanto la oportunidad de 
los gastos, y los recursos para subvenir á ellos.

Tal es, señores, el estado de este superior tribunal al prin
cipiar ti año de 4 8 4 6 , y no creo que. me ciegue la pasión si lo 
considero el mas satisfactorio, concretando esta calificación al 
expedito curso y despacho de los negocios. Otros podrán juzgar 
y juzgarán por decotilado con mas imparcialidad sobre el méri 
to intrínseco de los trabajos.

En el resto del territorio que S. M. se ha dignado confiar á 
nuestro cargo se ha notado proporcionalmente la misma activi- 
fid a d , sin que ningún obstáculo se ofrezca en todo él que sea 
capaz de retardar, cuanto menos de entorpecer, el ejercicio de 
la administración de justicia. Porque si bien es cierto que el per
sonal de la audiencia sufre continuas desmembraciones por la dis
tinguida Consideración que han merecido de sus conciudadanos 
algunos de los individuos que la componen, también lo es que 
los restantes se hacen un deber en multiplicar sus esfuerzos á fin 
de cubrir en lo posible este interesante vacío, y que ademas es 
de esperar que cuando el poder legislativo se halle algún tanto 
desahogado de otras mas apremiantes atenciones, remediará esta 
que ya va siendo necesidad en las corporaciones, las cuales se 
ven en mayor peligro de horfandad cuantas mas sean las ilus
traciones que cuenten en su seno. Si asi bien es cierto que el ma
yor impulso dado á la administración política y económica de los 
pueblos ha aumentado la posibilidad de conflictos de jurisdic
ción que entre otros producen ordinariamente el gran inconve
niente de paralizar por cierto tiempo la marcha de los negocios, 
fcimbien lo es que la reciente instalación del Consejo Real nos 
presenta una garautía de que sus acertadas determinaciones cal
marán en breve ese estado de ansiedad que aquellos puedan sus
citar. S i, por ú ltim o, la circunstancia de ser varios de los jue
ces inferióles de este territorio naturales del mismo partido á 
cuya cabeza se hallan, ó domiciliados y  relacionados en tan es
trecho círculo, hace á algunos temer no les asista toda la sufi
ciente fortaleza para sobreponerse á los cotidianos ataques que 
indudablemente sufrirán con tal m otivo, sepan que esta superio
ridad vigila constantemente á todos sus subordinados, fuera de 
que las cualidades de dichos funeiouario*s deben alejar en la ac
tualidad todo recelo de esta clase.

[Ojalá me fuese dado manifestar igual satisfacción por el esta
do moral del territorio! ¡ Ojalá pudiese tener la dicha de anun
ciaros que los crímenes atroces eran ya en él de lodo punto des
conocidos; que el número de los delitos había sufrido una dismi
nución considerable ; que el perjurio, la usura, la rapiña, la so
lapada intriga, la procacidad, el juego y otros inmundos vicios 
que lo contaminan iban cediendo el terreno á sentimientos mas 
puros, creados á la sombra de la paz y bajo el amparo de los 
principios religiosos, fuente de toda moralidad; en una palabra, 
que la época de reorganización social, anunciada por los hombres 
mas eminentes, había comenzado á ejercer entre nosotros su be
néfica influencia ! Desgraciadamente no es asi: antes bien, como 
á su tiempo os lo demostrarán las relaciones estadísticas, las rui
nes é interesadas pasiones han tomado el mas funesto y deplora
ble incremento. Sin duda que la sociedad se prepara a dar ese 
gran paso; sin duda que se encuentra en aquellos momentos de 
transición, tan terribles para los pueblos, y eu que á favor de 
la confusiou de las ideas y de una civilización superficial se so
breponen el egoísmo y la especulación á los mas sólidos y apre
cia bles intereses. Por eso mismo es indispensable que los encar
gados de los diversos ramos de la administración redoblen mas 
que nunca sus esfuerzos para salvarlos del espantoso abismo que 
los rodea; y nosotros, que por nuestra posición particular esta
mos á punto de conocer los peligros y las necesidades, nosotros 
que no podemos ignorar que la mayor, la mas positiva que aque
ja á nuestros administrados es la de que se reformen sus cos
tumbres, nosotros que antes de vernos en la precisión de casti
gar, acaso en el triste aunque indeclinable deber de hacer cruen
tos sacrificios, estamos obligados á prevenir este conflicto, habre

mos de dirigir nuestros afanes á conjurar semejante calamidad, 
y no se extrañará qtie con tan poderoso motivo alcemos en este 
sentido la voz siempre que se presente ocasión, aun á riesgo de 
hacernos importunos.

Afortunadamente un modelo de virtudes ocupa el trono de 
San Fernando, y el Gobierno de S. M. da visibles señales de 
tomar en consideración asuntó de tamaña importancia. Descan
semos en su previsión, sin dejar de cooperar eficazmente á la 
consecución de tan sublime objeto, dando insigues ejemplos de 
firmeza, de rectitud, de pureza, de dignidad en el desempeño 
de nuestro augusto ministerio, y de edificación eu el seno de 
nuestras fam ilias.=He dicho.

El Senado celebró ayer una breve sesión. Después del des
pacho ordinario, en que se dió cuenta de los Reales decretos 
relativos á la organización del nuevo M inisterio, juró un señor 
Senador, se admitieron otros tres, y pasó á la comisión Domina
dora el proyecto de ley electoral aprobado por el Congreso.

A l finalizar la sesión anunció el Sr. Serrauo la interpelación 
al Gobierno de S. M. de que? damos cuenta en otro lugar, y á 
indicación del Sr. Presidente la extendió el general por escrito 
para ponerla en conocimiento del Ministerio.

H abilitación  general de Sres. gefes y  oficiales de Cas
tilla la V ie ja .= C lase  de reem plazo y situ ación  de p r o v in 
cia. =  D istr ibu ción  de las cantidades que  se han sacado  
en  E n ero  ú lt im o , según n óm in as  de d ic h o  mes.

Reemplazo general. Reales vellón.

4 Coroneles á 9 0 0 . ........................................    3 ,600
6 Tenientes coroneles á 6 7 5 . . . ..............................  4 ,050

14 Primeros comandantes á 540 ................................  7,560
28 Id. segundos á 49 5 ...................................................  13,860
27 Capitanes á 405. .   ..................................   40,935
23 Tenientes á 211 con 1 7 ..    4 ,861. . 47
18 Subtenientes á 219 con 11.......................... .. . . .  3 ,947. . 28
31 Id. á 164 con 17........................................................... 5 ,0 9 9 ..  17

1 Capellán con...............................................................  490
4 Segundo ayudante de cirugía con ......................  1 5 9 . .1 7

Empleados de infantería y  caballería en comisiones 
del servicio.

3 Coroneles. • * . . «  < • . . . . . . . .  5 ,28o
3 Tenientes coroneles...................................................  2 ,025
3 Primeros comandantes.................    4 ,980
3 Id. segundos....................... . .....................   4 ,485
9 Capitanes. . . . . . . . . .  5 ,220
4 Teniente.................................. .. .................................  517
2 Alféreces........................................................................  940

Reclamaciones hechas en dichas nóminas 
y  distribuidas á

1 Coronel  ..............        2 ,567
1 Teniente coron e l............. ........ ....... ......................... 675
1 Primer comandante................................................... 135
3 Tenientes...................................... .... ...........................  5 ,343 . . 2 5
3 Subtenientes.................................................................  1 ,678

Total distribuido  77,917

R ecib ido  ...............  77,917

Valladólid 8 de Febrero de 4846.=José Viniegra.

AVISOS.

Nota de las libranzas pendientes de cobro de la pagadu
ría general militar por contrata de morriones, expedi
das á favor de D. Manuel López de Santa Olalla, que 
han sido extraídas en el robo acaecido el 17 de Di
ciembre próximo pasado en casa de D. Ignacio de Olea.

Fechas. Puntos. Rs. rn.

45 Enero de 1843. Una libranza contra la tesorería
de Rentas de Salamanca  40,009

Idem id ...........  Otra contra la de Lugo..................  70,000
Idem id...........  Otra contra la de la Cortina  5,000
16 Febrero id .. . .  Otra contra la de S a la m a n ca .... 47,500
44 Marzo id  Otra contra la de V alladólid. . . .  9,000
15 Abril id   Dos contra la de Valladólid . .  48,245
17 Mayo id   Una contra la de Cuenca . 12,500

Enero de 1844. Otra contra la de A l i c a n t e . . . . . .  659
44 Marzo id  Otra contra la de L e ó n . . . . .  . . .  26,516
13 Abril id .. . . . .  Otra contra la.de Avila . 20,000

Otra contra la de Orense............... 10,00 )
Olía contra la de Ciudad-Real. . 10,000

22 Mayo id  Otra contra la de Jaén................ ♦ . 19,768
12 Junio id . Otra contra la de P on tevedra .,.. 13,408

SOCIEDAD DE SOCORROS MUTUOS DE JURISCONSULTOS.

Comisión central.

La junta de apoderados se ha servido declarar que las via 
das y huérfanos de los socios que hubiesen contraido el matri
monio ¿n articulo mortis, ó durante cualquiera enfermedad de 
que hubiesen fallecido, no tienen derecho al goce de pensión.

Madrid 14 de Febrero de 1846.-= Juan García de Quirós, 
secretario.

COMPAÑIA GENERAL ESPAÑOLA DE SEGUROS. 

Con arreglo á los artículos 40 y 42 de los estatutos, y para 
los fines especificados en los 47 y  48 de los mismos, se,celebra-, 
rá junta general de Sres. accionistas el 25 del inmediato mes d$ 
Marzo en la oficina de la compañía en esta corte, calle del Pra
do , uúm. 26, á las doce del dia.



Los Sres. accionistas poseedores de cuatro ó mas acciones de 
la compañía, con tres meses al menos de anticipación á la Techa 
de la presente convocatoria, Lienen derecho de insistir y  votar en 
la'junta general. Los accionistas con derecho de asistencia no re- 
sidenles en Madrid pueden hacerse representar por otros accio
nista que por sí tenga voto, al tenor de los artículos 4 1 , 43 y  
44. La habilitación del representante consistirá en una carta de 
autorización del representado.

Ademas del dia 25 de Marzo se señala para junta general 
e l2 9  del mismo1 mes para el caso de haberse de tratar en dos 
sesiones, como previene el artículo 5 1 , alguna proposición pre
sentada , según la facultad concedida por el 48.

Madrid 15 de Febrero de 1846. =  E l director, Antonio 
Jordá.

SOCIEDAD DE SOCORROS MUTUOS DE EMPLEADOS
DE HACIENDA Y GOBERNACION.

Dona Rafaela Cainpoamor y Osorio, viuda del socio D. H i
lario García Caballero , interventor de correos de Baicelona, pa
tente mim. 2 1 , por sí y  á nombre de los menores Doña Adelai
da , D. Federico y  D. Fermín García Caballero , hijos legítimos 
de aquel, y Doña Manuela García, viuda asimismo del socio 
D. Rafael Burmezn , oficial cesante de Ja dirección general de 
correos, patente mirn. 105, han solicitado se les declare la pen
sión que á cada una corresponde, con arreglo á lo prevenido en 
ios estatutos de la sociedad : lo que se avisa al público á fin de 
que la persona que haya de alegar alguna cosa contra esta de
claración lo manifieste por escrito al secretario de la comisión 
del primer distrito, que vive calle de la Abada , núm. 19, cuar
to principal, en el termino de dos meses, contados desde la pu
blicación de este anuncio; en el concepto de que pasado dicho 
plazo sin recibir reclamación alguna , la comisión dará á los dos 
expedientes formados al efecto el curso debido.

ALBUM MILITAR.
Colección de uniformes del ejercito español en 1846 , pinta

dos por D. J. Villegas y  litografiados por V . Adam.
Se halla de venta dicho Album, el cual se compone de 24 fi

gurines bien iluminados, al precio de 144 rs. vn. la colección con 
su portada, y  á 8 rs. vn. cada figurín suelto en las estampeiías 
de los suizos, calle de Atocha, mím. 2 0 ; calle del'C arm en,'nú
mero 41, y  Cañera de San Gerónimo, núm. 24.

Nota. El Albun que aqui anunciamos tiene por objeto llenar 
el vacío que hemos notado en una publicación francesa (Gaierie 
m ililaire), cuya colección consta de 281) figurines militares de 
todos los países , y de España no contiene ninguno, por lo cual 
hemos creido oportuno la publicación de nuestro A lbum , á liu 
de llenar dicho vacío y  dar á conocer con exactitud (particular
mente en el extrangero) el estado brillante de nuestro ejercito.

Otra. Ademas de los expresados 24 figurines, que ya están en 
venta, se está litografiando el 25, que es del nuevo uniforme de 
alabarderos; y  si nuestro Album sigue obteniendo la favorable 
acogida que ya ha tenido en los pocos dias que van de su publi
cación, es nuestro ánimo publicar algunos figurines mas para dar 
á conocer aquellas variaciones que en los uniformes de nuestro 
ejercito hayan tenido lugar en el trascurso del corriente año. 1

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES DIRECTAS
DE LA PROV.INCIA DE BADAJOZ.

Obligada esta administración de directas á hacer efectivos 
252  rs. 7 tars. vn. que adeuda á la Hacienda pública D. Nicolás 
Morens por el cupo que le ha correspondido en el repartimien
to de la contribución de bienes inmuebles, cultivo y  ganadería 
por fincas en termino jurisdiccional de esta ciudad , respectivo al 
segundo semestre de Í8 4 5 , é ignorando cual sea el punto de su 
residencia, asi como si alguna persona le representa, no obstante 
Jas diligencias practicadas hasta ahora , se anuncia en el perió
dico oficial para prevenir al interesado que de no efectuar el pa
go de la referida suma en el termino de 15 dias se practicará 
embargo y Venta de los bienes que posee hasta el completo rein
tegro del descuento.,

Badajoz 11 de Febrero de 1846.=M anuel Mcnendez.

MASCARAS.
Hóy domingo 15 del corriente, á las doce de la noche, ten

drá lugar en los saloues de Cervantes el tercer baile de la pre
sente temporada de Girnaval.

El dcsjpueho de billetes está en el mismo local.

BOLSA DE MADRID.
Cotizacion del dia 14 de Febrero á las dos de la tarde. 

EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el gran libro á 5 por 100, 00.
Títulos al portador del 5 por 100, 00.
Id. del 5 por 100 procedentes de la conversión de la deuda exte» 

f io r , 00.
Inscripciones en el gran libro á 4 por 100, 00.
Títulos al portador del 4 por 100, 00.
Id. id. del 5 por 100, 31 7/8, 3 /4 , 32, 31 13/16, 5/8, 15 /16 ,321 /4 , 

1 /8 , 3/8 y 32 1/2 á v. f. ó vol. y árme: 32 3/8 y 32 1/4 á 30 d. f. ó 
▼ol. á prima de 1/2 por 100.

Inscripciones de la deuda flotante del tesoro, 00.
Cupones no llamados á capitalizar, 00.
Vales Reales no consolidados, 00,
Deuda negociable de 5 por 100 á papel, 00.
Id. sin ínteres, 00.
Acciones del Banco español de San Fernando, 00.
Id. del de Isabel II, 00.

CAM BIOS.

Ldndres i  90 dias, 57 5 /4  pap. Paris, 16-7 din.

A licante, par. Málaga, 1/4 pap. K
Barcelona á ps. fs., 1/4 d. Santander, par.
Bilbao, 1/4 b. Santiago, 5/8 d.
Cádiz, 5/8 d. Sevilla, id. id.
Cortina, 7/8 id. Valencia, 1/2 pap. d.
Granada, 5/8 pap. d. Zaragoza, 1/2 d.

Descuento de letras á 0 por 100 al año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

El licenciado D. Antonio María Crooke, auditor honorario 
de guerra y  juez de primera instancia del distrito de San M i
guel de esta ciudad de Jerez de la Fiontera 8j*e.

Por el presente cito, llamo y emplazo por primera y  ultima 
vez y término de 50 dias á todos los herederos y acreedores de 
la testamentaría de Francisco O viedo, natural de la villa de 
Cardeuete , para que durante el cual se presenten en este juzga
do á deducir, por sí ú por medio de persona legítimamente au
torizada, los derechos y acciones que crean asistirles, y a pre
senciar al propio tiempo la diligencia de inventario que ha de 
practicarse el dia 23 de Febrero próximo á las doce de su ma
ñana; bajo apercibimiento que llegado el plazo se procederá á 
efectuar aquella, parándoles el perjuicio que hubiere lugar, 
pues asi lo tengo mandado en mi providencia de 16 del corrien
te /d ictad a  ante el infrascrito á solicitud fiscal.

Dado en Jerez de la Frontera á 19 de Enero de 1846— An
tonio María Crooke.=Por disposición de S. S., Juan Bautista Ca
ín acho y  Gallegos.

D. Manuel de Burgos y Bueno, ministro honorario de la 
audiencia territorial de Cáeeres, juez primero de primera ins
tancia de esta ciudad de Córdoba y su partido por S. M . (que 
Dios giiarde) Sfc.

Por el presente cito, llamo y emplazo á las personas que se 
consideren con derecho á la propiedad y usuíYuto (le los bienes- 
dote de la capellanía que en el hospital de la Sangre, distiito de 
la iglesia parroquial del Salvador y  Santo Domingo de Silos, 
de esta ciudad, fundó D. Acisclo de Montemayor, para que en 
el Término de 30 dias, contados desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid y en el Boletín oficial de esta 
provincia, comparezcan en este juzgado y escribanía, por sí ó 
por medio de apoderado en forma, á deducir el que crean asis
tirles; en la inteligencia de que pasado sin haberlo verificado les 
parará el perjuicio que baja lugar, pues asi lo he decretado en 
providencia de hoy en vista de la demanda propuesta por par
te de D. Manuel Rodríguez de la Cruz y Cañete, vecino de la 
ciudad de M ontilla, en que con arreglo á lo dispuesto en la h y  
de i9  de Agosto de 1844 solicita se le adjudiquen en concepto 
de libres los indicados bienes.

Córdoba y Febrero 10 de 1846.=M anuel de Burgos y  Bue- 
n o.= P or mandado de S. S . , Manuel Llórente y  Fernandez.

El juzgado de primera instancia de Escalona de Alberche 
necesita recibir una declaración á Francisco Salar , vecino de 
Fortuna , provincia de M urcia, en la causa que se signe contra 
los autores del robo que le hicieron el 23 de Julio último ; y 
como ignore su paradero, se le hace saber por medio de este 
anuncio que le ponga en conocimiento de dicho tribunal en 
término'de 15 dias, contados desde su publicación, y que en el 
mismo plazo manifieste si quiere mostraise parte en dicha cau
ta; apercibiéndole que pasado sin hacerlo se tendrá su acción por 
renunciada.

Escalona de Alberche 12 de Febrero de 1846. =  Por su 
mandado, Manuel Perez Guireño.

En virtud de providencia del Sr. D. José Sírvent y  Bonifa
cio , juez de primera instancia de las Vistillas de esta capital, 
se ha señalado para junta general de acreedores de Miguel Ja- 
cobo e l domingo 22 del corriente á las diez de la mañana en la 
audiencia de S. S ., sita en el piso bajo de la territorial.

Juzgado dé la capitanía general de Castilla la N ueva.=E n 
virtud de providencia del Exorno. Sr. capitán general de esta 
provincia se cita, llama y emplaza á los que se contemplen con 
derecho á los bienes quedados por Doña Carlota Urrutia , 
huérfana del comisario que fue de artillería D. Ignacio, para 
que en el término de 31) dias le deduzcan en dicho juzgado, si
tuado en la calle de la Concepción Gerónim.i , frente á la lote
ría , local de Santo T om as; bajo de apercibimiento en otro caso 
del perjuicio que haya lugar.

VACANTES.

Ayuntamiento constitucional de Bejar.=En virtud de la pro
moción del director de esta escuela primaria superior á segundo 
de la normal de esta provincia, se ha declarado vacante la refe
rida escuela. Queda dotada con 500 ducados anuales, pagados por 
meses, inclusas retribuciones de los niños, cuyos padres puedan 
satisfacerlas, y ademas con habitación en el local del estableci
miento. Los alumnos ya aprobados de la escuela normal de la 
corte que aspiren á enseñar con un pasante dotado por este ayun
tamiento, no solo principios de religión y  moral, lectura, escri
tura de buen carácter y aritmética, sino también el complemen
to de esta, la gramática castellana, elementos de geografía y de 
historia, especialmente la de España, principios de geometría, di
bujo lineal y demas prevenido por reglamento, podían remitir 
las solicitudes, que se admitirán francas de porte, hasta el 45 
de Marzo próxim o, acompañando muestras de las principales re
glas de escritura y atestado de su conducta, autorizado por el 
ayuntamiento y párroco del pueblo de su vecindad.

SUBASTAS.

En virtud de providencia del Sr. D. Juan de Chinchilla, 
juez de primera instancia de esta villa, refrendada del escribano 
del número de la misma D. Felipe José de Ibabe, se han manda
do sacar a publica subasta, y señalado para su remate la hora 
de doce á una del dia 20 del corriente en la audiencia de S. S., 
sita en el piso bajo de la territorial, las fincas siguientes:

Una casa sita en Ja población de la villa de Yepes y  su ca
lle de la Rosa, que se compone de piso bajo y  principal, cama
ra je , lagares, cuevas, bodegas y almacenes, y toda ella linda á 
Saliente con casa del crédito público, que fue de Alfonsa M artí
nez Baquero, á Mediodia casa de herederos de Manuel Fernan
dez Calahorra y de José López, Poniente la calle de la Rosa, y 
Norte la calle de Espejo y casa de herederos de Hipólito Sauz 
de Velasco, retasada, con inclusión de 40 tinajas de diferentes 
cabidas, dos trujales y ocho cubas, en la cantidad de 54,040 rs.

Un majuelo en la ribera, término de la villa dé Yepes, linda

á Saliente con tierra erial de Valentín Martínez Ooampos aj 
Mediodía majuelo dp Juan Roque -Tahonero, y Poniente otro d 
Benito Ügena, retasada la mitad á 220 rs. avanzada, la otra 
tad á 110 rs., y 64 olivas que liene á 11 rs. cada una, y t0(]~ 
comprende siete avanzadas, siendo el valor lodo en retasa 2117 r  

Otro majuelo en la M alilla , término de Oca ña, llamado de 
A iren , de caber seis avanzadas, linde á Saliente tierra de M- 
ría de la Llave, Mediodia tierra llamada de Correas, y Ponien 
le otras de Andrés Gerardo, retasada, con inclusión de las esta
cas ó i neones de oliva que tiene, á 530 rs. cada aranzada v t 
do ei. 1980 rs. ’  *

Otro majuelo en dicho sitio de la Matilla , término de Oca- 
ña, llamado de Soria, linde á Saliente con olivar del mayorazgo 
del señorío de Cabañas, á Mediodia y Poniente tierras de Julián. 
Gutiérrez, comprende 17 avanzadas con varios incones ó estacas 
de oliva que tiene, y 35  ya criadas, retasada , con inclusión de 
ellos, á 320 rs. aranzada, y toda 5440 rs., y las 35  olivas á £  
reales, que hacen todo ello 5755 rs.

Otro majuelo también en dicho sitio de la M atilla, término 
de Ocuña, llamado de Alejo, linde á Saliente tierra de Manuel 
Diaz, Mediodia otra de Miguel López Bravo, Poniente camino 
M urciano, su cabida 14 aranzadus, retasada cada una de ellas 
á 510 rs., y todo en 4340 rs. vn.

Una tierra de obrada y media , sita en término de la villa 
de Yepes, camino de Ciruelas, mano izquierda, con seis olivas 
pequeñas, linde, á Saliente con olivar de Benito Gornez, Medio
dia olivar de Rita Mayorga , y  Poniente con la raya que divide , 
los términos de dicha villa y la de Ciruelas, retasada, con inclu
sión de las olivas, en 160 rs.

Y  otra tierra en el camino y término de Oca ña , de obrada 
y media , que linda á Saliente con dicho camino , al Mediodia con 
el Murciano, y Poniente tierra de Antonio D orado, retasada en 
150 rs. vn.

Quien quisiere hacer postura acuda ante dicho Sr. juez é in
dicada escribanía, donde se admitirán siendo arregladas.

BIBLIOGRAFIA.
G A LE R IA  D R A M Á T IC A .=Juana y  Juanita , comedia en dos 

actos, arreglada á la escena española por D. Ramón de N a- 
varrete y  D. Isidoro G il ,  representada en el teatro del Prín
cipe.

Con amor y  sin dinero, juguete cómico en un acto, acomo
dado á la escena española por D. Ramón de Na va r re te, repre
sentado en el teatro del Príncipe.

Se hallan á 4 rs. cada uno en las librerías de Cuesta , calle 
M ayor; de R io s , líente á la Imprenta nacional, y en las p r in - , 
cipales de las provincias.

Un Jesuita=.Com edia en tres actos y  en verso, original de > 
D. Manuel Cañete, representada en el teatro del Príncipe. Se . 
vende á 8 rs. en las expresadas librerías.

De esta interesante galería se hau formado:
12 tomos de Tirso de M olina, á 14 rs. cada uno.
70 id. del teatro moderno español, á 20.
30 id. del extrangero, á 20.

Se rebajará el 20 por 1UÓ a los que lomeu todas ó cuaJquiera; 
de estas colecciones.

TEATROS.
PRINCIPE. A las cuatro y media de la larde.
1? Sinfonía.
2? La aplaudida comedia en dos actos, titulada

¡E L  P R IM IT O !

3? Intermedio de baile nacional.
4? La comedia en un acto, titulada

LOS PRIM ERO S AM ORES.

5? Otro intermedio de baile.
6? T  ermiuará el espectáculo con un divertido sainete.

A  las ocho de la noche.
1? Sinfonía.
2? La aplaudida comedia en cinco actos, del célebre Dupas*, 

titulada
G ABRIELA DE BELLE-ISLE.

5? El jaleo de Jerez, bailado por la niña Doña Fernanda* 
Llanos. *

4? Terminará el espectáculo con un divertido sainete.

CR U Z. A las ocho de la noche.
Se pondrá en escena la ópera en dos actos,  titulada

N O RM A.

CIRCO. A  las ocho de la noche.

I L O M B A R D I,

aplaudida ópera en cuatro actos.

IN ST IT U T O . A  las cuatro y  media de la tarde.

E L  H O M BRE DE L A  S E L V A  N EG RA.
Baile.
Saiuete.

A  las ocho de la noche.

L A  H E R M A N A  D E L C A R R E T E R O .
Baile.


